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Quito,7 de Octubre del 2014 

Señor. 
Milton Flores Haro 
GERENTE GENERAL DE ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por la presente comunico que cedo y traspaso todos los derechos correspondientes a 
la acción de mi propiedad al señor, EDWIN PATRICIO MONTENEGRO. 
CABASCANGO portador de la C.|. N?171307784-8, una acción de USD, 0,04 
centavos de Dólares Americanos. Cuya numeración va 

desde. 2... HASTA. 

¡Con los antecedentes expuestos solicito el registro de la cesión de acciones en 
vuestros libros. 

ATENTAMENTE 

AMA 
> lona E Lucclaom 

MILTONFABIAN FLORES HARO — BLANCA CECILIA GUACHAGMIRA QUELAL 
Cul. 1707492856 Cl. 0400789576 
Cedente. 

   

EDWIN PATRICIO MONTENEGRO CABASCANGO 
Cul. 171307784-8 
Cesionario. 

SEGUNDO JOSE SÉÍNOSA PISUÑA 
C.l 17044897 
Apoderado (Poder Kájunto)



    
   
   

   

  

    
   

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

LIBMO DR RSCRAPURAS. PÚBLICAS 
PODER GENERAL N" 47. / 2013 

Tomo 1.. Página 07 
En la ciudad de MURCIA, ESCAÑA 
ERIQUE SARANCO, COMBUL, GENERAL. ss 

Cádala de ciudadanía número ITIDOTIMS, domiciliado en Miicia, España, 

  

Jegalesate Saparicas) a qulenies) de Y eulenias) Hbte Y roluntariamante, 9n uso de us legicimos derseta, confiezeín| PODER 
GENERAL, Generalísimo, amplio y suficiente   

dayor de SORGE HERIBERTO ESPINOSA COLLAGUALO,, 
con Cádula de ciudadanía número 1714090073 y INQUNDO JOSE MARIA ESPINOSA, 
PISURA, de racionalidad XCUATORIAMA, con Cádula de ciudadania número 

  

    
ATOAAOÓT22, para que en mu nombre y cepresentación Anteryenga sn 

La minuta que la continuación: 
Cosparece el Otorgumiento dal prasente General, SL señor 

    

7.5 "tonaladaa de empacidad de carga, motor a diésel SIZICC, 
FURO), Moran INEM WFN2207:2002, Marca HIMNO, Medalo PCOJIBA 15.12 294X2, Año 
2013, MetorzOSERCI797O, Chania/Vin 9PSFCOIISOMNISIDG, Color Blanco, Pala de 
Origen Colombia, con furgón Mixto con puerta lateral, Marca ECUACERO, por sa 

proplo derecho tlene a blen otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere a favor de los señoras JORGE ERIBERTO ESPINOZA 
COLLAGIUALO y/0 SEGUNDO JOSE MARIA ESPINOSA PISUNA, portadores de cédula de 
Ciudadania nimero uno slete uno cut 

siete cero custro cuatro Ocho mueve alte dos uo; cerpectivamante — Para 
que por sl solos 0 de manara conjunta y em 
Poderdante, y aunque incida en la figura juridica del auto contratación, 

3 ! j ! E ¡ 4 6 

  
Y Transporte Terrestre, que fue adquicido por el poderdante 

Zoar, pasar le sevisión dal vehiculo StlO.= En la eventusiidas) 

 



    

  

sufra algún desperfecto, choque u accidente, queda autorizado 
pueda realizar las reparaciones del caso, cmnoslar, y acordar 

valoras cmisados, muacribir acuerdos reparatorios, buscando siempre acuerdos 

    

Cargn, mótor a diénel SÍ2ICC, EUNO), Morma IND NYEZ207:2002, Merca MINO, 
APAIZ, AMO 2013, MOtesIOSENCITOIO, Cuasis/Vin 

  

  servirá agregar las demás Cláusulas de sertlo para la perfecta 
validas de ato instrumanto.-" BASTA ACUÍ LA BIMOTA Para sl o: 
Mete poder General se cumplleren con todos los sequímitos Legal: 

le > les) ctorgantela), 
aprooiózaron) todas lar partes y firmó 

Cluara—y fecha antes indicada: 

        

  

   

    

   
     

ceca fent Combo, mea ) 
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Quito, 16 de Octubre delz0É

Señor.
Milton Flores Haro
GERENTE GENERAL DE ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A.
Presente.-

De miconsideración:

Por la presente comunico gue cedo y traspaso todos los derechos
@nespondientes a las aeiones de mi propiedad a la señorita, VERONICA DE
LOS ANGELES GOMEZ LLUILEMA, portradora de la C.l. No 1717il560-0, una
acción de USD. 0.O4 centavos de Dólares Americanos. Cuya numeración va
desde. . i.gZ\. Hasta..SÉ*9.

Con los anteoedentes expuestos solicito el registro de la cesión de acciones en
vuestros libros.

'8"0^*a
Blanca
c.t.040076957-6
Cónyuge

/H&
verorrffiW ngeles Gómez Lluilema
c.1.1717il560-0
Cesionario

Atentamente,

ab¡án Flores Haro

Cedente


